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Comunicado a los docentes y directivos docentes que participaron en 
el proceso ordinario de traslado vigencia 2020 para el Municipio de 

Girón 

La Secretaria de Educación Municipal de Girón, advierten a los Docentes y Directivos 

Docentes que participaron en el proceso ordinario de traslado para este municipio, 

convocado mediante la Resolución No, 002208 del 16 de octubre de 2020, que no 

requieren de intermediados, toda vez que este es un proceso público en el que participan 

cumpliendo los requisitos establecidos por este Despacho. los cuales están determinados 

de forma clara, legible y concisa, por lo que no se aceptan interpretaciones diferentes a 

las instauradas en la Resolución No. 002208 del 16 de octubre de 2020. 

Por lo anteriormente expuesto los exhortamos a rechazar y denunciar cualquier 

intervención, para erradicar de una vez estas malas prácticas que afectan la idoneidad y 

la transparencia del servicio público y de la Secretaria de Educación Municipal de Girón. 

G , 17 de octubre de 2020 SL  

LUISA FERNANDA MO ERO LIZCA O 
Secretaria de Educación. 
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